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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarquía española. Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de Murcia y á cua
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim iento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende por recurso 
de apelación y nulidad entre partes, de la una D. Juan Le
gaz, vecino de la villa de Mu’a , y D. Ramón Perez H ernán
dez’, su abogado defensor, apelante, y de la otra el alcalde 
de Librilla y mi fiscal que le representa, apelado, al que dió 
lugar el haber dicho alcalde, en ejecución de un acuerdo del 
ayuntam iento de Librilla sobre limpia del rio de este nom
b re , incorporado en él el agua de la fuente del Molinico, y 
destruido el huerto en cuyo riego la aprovechaba Legaz, 
demoliendo las obras hechas por el mismo á este fin:

V isto : .
Vista la certificación de los autos seguidos en prim era 

instancia ante el consejo provincial de Murcia , y en ella el 
insinuado acuerdo del ayuntamiento de Librilla de 9 de Se—> 
tiem bre de 1840, por el que se dispuso que el alcalde reco
nociese el rio é hiciese su limpia y monda destruyendo las 
labores abusivam ente hechas en su cau ce :

Vista la diligencia practicada por el alcalde en ejecución
de este acuerdo:

Vistas las pruebas de testigos é instrum entos, suminis
trados por una y otra parte:

Vistos los planos de ios terrenos litigiosos presentados
por las mismas : ,

Vista la diligencia de inspección ocular de estos te rre 
nos practicada en virtud de providencia del consejo pro
vincial do M urcia, do la cual resulta ser exactos dichos

P ,a \Msta la sentencia apelada, «ue absuelve al alcalde de 
Librilla de la dem anda de Legaz, reservando á este su de- 
recho y acción en razón de abusos de autoridad cometidos 
por aquel en el modo de ejecutar el acuerdo del ayunta
miento: ■ .

Vistos los recursos de apelación y nulidad interpuestos 
por Legaz, y la dem anda de agravios deducida en su nom
bre ante el Consejo Real por el licenciado Perez Hernández, 
solicitando se declare nula la sentencia dictada por el con
sejo provincial de Murcia, mandándose en consecuencia re 
mitir los autos al juzgado ordinario competente para su sus- 
tanciacion y determinación con arreglo á derecho, o que 
en otro caso se revoque como notoriamente injusta en Todos 
los extremos que contiene, declarándose que -el alcalde de 
Librilla procedió arbitraria y abusivam ente, y mandandoso 
que las cosas se restituyan al ser y estado que teman antes 
ael atentado á costa del mismo alca lde , á quien se conde
ne al pago de todas las del juicio , y al resarcimiento délos 
perjuicios ocasionados á Legaz:

Vista la contestación de mi fiscal, que en representación 
del alcalde pide la confirmación*de dicha sentencia.

Vistos los capitulas 1? y 2? de las ordenanzas m unicipa
les de Librilla, aprobadas á consulta del Consejo de Castilla 
por Real cédula de 23 de Noviembre de 4094, los cua.es 
prescriben «que para que se conserve el caudal de agua de! 
rio no. pueda ningún vecino ni forastero cortar áibo ., ni ra
ma ni mata dentro de dicho rio ó suelo de é l , ni hacer 
fuego ni ceniza; y asimismo que por ser común el suelo y 
yerba del rio en que ninguno tiene derecho particular , y 
para evitar el daño que resultaría de que en él se labre, 
no pueda tampoco ningún vecino ni forastero labrar dentro 
del suelo de dicho rio, y que si alguno tuviese tierra labra
da , la deje y no use de e l la :» j

Vistas las últimas disposiciones de dichas ordenanzas, 
donde se previene que todas las denunciaciones que se hu 
bieren de hacer por los casos contenidos en ellas, se hagan 
y escriban ante las justicias y escribano dentro de cuatro 
dias como se hicicro el daño, y que pasados no sea adm iti
da la denuncia en cuanto á la pena, dándose al denuncia
do nueve dias de término para su defensa, trascurridos os 
cuales se pronuncie sentencia conforme á las mismas orde
nanzas:

Vistos los párrafos 4? y 3?, art. 74 de la ley de ayunta

mientos de 8 de Enero de 4845, según los cuales corres
ponde á los alcaldes bajo la vigilancia de la administración 
superior ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y delibera
ciones de los ayuntamientos cuando tengan el carácter de 
ejecutorios, y cuidar de todo lo relativo á policía urbana y 
ru ra l, conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones de 
autoridad superior y ordenanzas municipales.

Vistos los párrafos 6? y 7?, art. 8? de la ley de 2 de 
Abril de 4845 sobre organización v atribuciones de los con
sejos provinciales, y eí art. 73 del reglamento de los mis
mos: r

Considerando en cuanto á f e  nulidad que la destrucción 
de las obras y plantaciones efe D. Juan Legaz, dispuesta 
por el alcalde de Librilla en ejecución del acuerdo de aquel 
ayuntamiento sobre limpia del rio, fue un acto de policía 
ru ra l, y de consiguiente adm inistrativo, cuya calificación 
como la de todos los de este género corresponde á la adm i
nistración exclusivam ente:

Considerando que el acto del mismo alcalde, relativo á 
la fuente del Molinico, que Legaz aprovechaba años habia 
en el riego de dichas plantaciones es de distinta naturaleza, 
porque en cuanto á él no tuvo ni pudo tener aquel funcio
nario el carácter de autoridad adm inistrativa, sino el de 
representante del común de Librilla como persona moral, 
capaz de derechos y obligaciones, y de consiguiente el ca
rácter de propietario, ó de poseedor, obligado como todos 
los que lo son ó pretenden serlo á reclamar con arreglo á 
la ley la acción de los tribunales competentes para remover 
lo que estorbe ó impida el libre ejercicio de su derecho: 

Considerando que estos dos actos deben tenerse por co
nexos en el presente caso, porque sin acordar la reposición 
de las insinuadas obras y plantaciones seria inútil para Le
gaz la restitución en el disfrute de dicha fuente que á su 
favor, se proveyese:

Considerando que la reposición dé las obras y plantacio
nes no puede decretarse sin calificar de abusivo el acto ad
ministrativo que la destruyó, correspondiendo por lo mis
mo el ordenarla á la autoridad administrativa, que es á quien 
toca privativam ente esta calificación.

Considerando que si se han de salvar las atribuciones 
de esta au to rid ad , como su independencia lo exije indecli
nablemente, es indispensable graduar el acto de policía ru 
ral de principal y dominante, siendo manifiesta por ello la 
competencia que Legaz niega á dicha autoridad eu este ne
gocio , é improcedente la declaración de nulidad que fun
dándose eu este equivocado concepto reclama:

Considerando, con respecto á la apelación, que el refe
rido acto de policía ru ra l, ejecutado por el alcalde de Li
brilla , es abusivo en el modo porque no se observó en él 
lo dispueslo en las ordenanzas municipales, como debió h a 
cerse conforme al párrafo 5?, art. ¡74 de la citada ley de 
ayuntam ientos, por lo cual es responsable dicho alcalde de 
los perjuicios que con semejante acto causó á D. Juan 
Legaz:

Considerando que al ejecutar este mismo acto prescindió 
el expresado alcalde de la cuestión que nace de afirmar el 
que las obras y plantaciones que mandó destruir estaban 
en terreno público, esto e s , en el cauce ó suelo del r io , y 
negarlo Legaz apoyado en la posesión no interrum pida por 
espacio de considerable número do añ o s , y en títulos de 
pertenencia del terreno:

Considerando que esta cuestión, sin cuya resolución 
prévia, y conforme á derecho, no cabia decretar la des
trucción de dichas obras y plantaciones, solo era dado al 
alcalde decidiría apareciendo á la simple vista sin género 
de duda el verdadero limite del cauce del rio por aquella 
parte, porque en otro caso era preciso recurrir á un des
linde formal para que no está facultada la administración, 
á ia cual solo*autoriza la ley también citada de 2 de Abril 
de 4 845 para los de términos de pueblos y de montes públicos: 

Considerando que la inspección ocular practicada en 
v irtud  de providencia del consejo provincial de Murcia 
hace ver que era preciso á dicho fin recurrir al indicado 
medio de un deslinde, porque resultando de ella la exacti
tud de los planos presentados por las partes, y no señalán
dose en estos, medíanle una línea determ inada, el límite 
del cauce ó suelo del rio, es manifiesto que no le tiene fijo 
é indisputable, siendo esta sin duda la razón por que el 
consejo provincial en su sentencia se refiere, no á los ensan
ches que realmente tiene el rio, sino á los que 7iecesaria- 
mente han de tener sus bordes, que vale tanto como decir á 
los que le corresponden en concepto de los consejeros co
misionados que verificaron la inspección:

Considerando que por lo dicho el acto de policía rural 
de que se trata fue bajo este punto de vista igualmente 
arbiirario  y abusivo :

Considerando en fin, que si por una parte hay que pro
mover ante la autoridad judicial la cuestión de perte
nencia de la fuente del Molinico, ya sea en posesión, 
ya en propiedad, y por otra debe someterse á la decisión 
de la misma la otra cuestión sobre la situación verdadera 
del terreno donde estaban las obras y plantaciones destru i

das á Legaz, es indispensable restituir ante todo las cosas 
al ser y estado que tenían cuando se ejecutaron los actos 
que dieron márgen al presente litigio, porque de lo con
trario se obligaría á dicho Legaz á litigar despojado contra 
toda justicia;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega , presidente; D. Pedro Sainz de An
dino, D. José María Perez, D. Joaquín José Casaus, D .F ran
cisco W arleia, ü. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, 
marques de Valdegamas, D. Antonio de los Rios Rosas, Don 
Roque G uruceta, í). Manuel Orliz de T aranco , D. Saturni
no Calderón Collantes, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, 
D. Florencio Rodríguez Yaamonde, D. José V elluti, D. Mi
guel Puche y Bautista, D. Antonio José Godinez, m arques 
de Someruelos,

Vengo en decidir que no lia lugar á la nulidad reclam a
da por parte de D. Juan Legaz, y sí á revocar la sentencia 
apelada, condenando al alcalde de Librilla á la reposición 
á su costa de la fuente del Molinico, obras y plantaciones, 
objeto de este pleito, al ser y estado que tenían cuando 
ejecutó en ellas los actos que le motivaron , y juntam ente al 
resarcimiento de los perjuicios que con los mismos irrogó á 
Legaz, reservando á entrambos su derecho para que usen 
de él donde y como corresponda.

, Dado en Palacio á 40 de Mayo de 4848 .=E stá rubrica
do de 1a Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el secretario general del Consejo R eal, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se inserte en la Gaceta} 
y se notifique á las partes.por cédula de u g ie r, d eq u e  cer
tifico.

Madrid 48 de Mayo de 4848.=Josó de Posada Herrera.

Continúan las firmas de las personas que en Madrid y  
en las provincias que se expresan se adhieren á la 
exposición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) 
«inserta en la Gaceta del 8 último» con motivo 
del triunfo conseguido en la madrugada del 7 del 
actual sobre los trastornadores del órden público.

Sigue la provincia de Madrid.

MADRID.

Ramón de Torres y Retana. José María Doiztua.
El general Luis María A n- Angel Tortosa.

d rian i, desde Zaragoza. Francisco Alonso Rubio. 
Martin Belda, Diputado. Vicente Bueno.
Javier de San Juan y Galarza. Dámaso Marañon.
Mariano Noguera. Juan O’Rian.
El general José Ozores, se -  Mauricio Rodríguez.

ñor de Rubianes. Rafael Cuonde.
El marques viudo de Aranda. Juan de Dios Boada.
A lo n s o  Segundo Pacheco, Se- Eusebió Rodolfo.

Dador. Leodegario Guasa Paez.
Juan Crisóstomo María Diez. Rafael Serrano y Hurtado. 
Juan Moral. Antonio de Prat.
Victorio Alvarez. José Pradas.
José González del Campo. Vicente Helguero.
Manuel de Muro. Bonifacio de la Peña.
Juan Rojo. José Martin de Balufeños.
Rafael Marin. Isidoro López Rubio.
Justo Arroyo. Juan Bautista Conde.
Eduardo María Laguna. Baltasar López.
Juan Losada. Antolin Isturiz.
Carlos Federico Pierart. {Se continuará.)

Sigue la provincia de Valencia.

VALENCIA.

Francisco GarbonelL José de Basseron.
Pedro Romero. Ignacio Vidal.
Miguel Vicente Almazan. Antonio Coca.
Francisco Mateu. Mariano Perez.
llamón Teruel. Miguel Payá.
Francisco AsensL Marcos Bertren.
José Gandía. Jacinto Asenjo.
Salvador del Viso. José Monserrat,
Miguel Pollicar. José María Guillen.
José Arijo. Carmelo Miguel.
Felipe Ramo. Antonio Rodríguez de Cepeda.
Vicente Gaseó. José Vicente Fillol.
León Sánchez Quintanar. Manuel Pardo.
José Gatius. Joaquín Agostí.
A. Nhite. Ambrosio Moya.
Antonio Melendez. Vicente Roix.
Manuel Tornor. Pedro Ariño.



Francisco Villalba. Victoriano Morillas.
José Ortiz. José María Gómez.
José Lassala. José Carrada.
Jacinto Rosell. José Pircueta.
Agapito Zuriaga. José llamagosa.
Ramón Canallas, Elias Martínez.
Joaquín Casan. José María Andrés.
Ramón Gorrión. Antonio Quilis. (Se contim ará.

Provincia de ¡a Conma.

CORUÑA.

Amonio Rivadeneira. José Fernandez de la Aaje.
Francisco Belza. Nicolás Fernandez Bolaño.
Miguel Patino y Vuelta. Eliceo Varela Abraldes.
Juan Menéndez. Senador. José Rodríguez Andrade.
Francisco A lvarez Muñoz. Ricardo Bernardo.
Julián Areau. Joaquín de Seijas Lozano,
Roque Jíarco, Juan Perez d® Viilaamjí, .
Pedro Pidal. Juan Qojon.
Miguel de la Fuente. Francisco S. Mosquera Villa—
Miguel Suárez VigiL rnarin.
José F. Barreiro , Diputado, Basilio Fernandez Chantre. 
Manuel García. Genaro Solis.
Manuel Antonio Freire. Pedro Fernandez de la Her^
Benito S. Payo. ram.^
Antonio de Agrá y  Aríeaga. Leopoldo Cerner.
Robustiano Y  asta. José Gostuer.
Antonio Diaz Varela. Nicolás Antonio de Lama.
Antonio de la Iglesia. Antonio Lacasa,
Francisco Sobrino. Andrés Castro.
Antonio Diaz de Herrera. Ramón de Castro.
Nicasio Sánchez Boado. Antonio Rodríguez Roca.
Ambrosio II orea uta. Joan Freire de Andrade.
Marcelino Fernandez. Andrés Amado.
Lorenzo López. José María Dorado de la Vega.
Juan Mora y Peña. Ventura de Peña.
Luciano Bastida. José Bonito Rodríguez.
Juan Vilar. José Taboada Castro.
Andrés de Torres Moreno. Genaro Gómez Martínez.
Juan de Mata A  i varado. Pelogria Saavedra.
Joaquín Eugenio ele Castro. José Fermín de Muro.
Antonio Pato. Diego Antonio Figueroa v
Eduardo Eíio. Porrua.
Francisco María López. Francisco Ortega de Castro.
José María de la Barrera y Juan Baltasar Tiíbe.

Montenegro. Emilio Fernandez Cid.
Manuel Lodeiro. José María Maya Barrera.
Manuel Vaamonde. Joaquín Castro y Lame.
Dionisio de Muro. Ramón García Montes.
Miguel Arrea  y Vidal. Angel Aperribay,
José Seara Feijoo. Valentín Viilaren.
Andrés de Veiga y  Patino. . José Caslru.
Pedro Antonio Gunden. Victoria Antonio Juárez.
Vicente Salgado. José Andrés Garea.
Tiburcio Bringas. Angel Antonio del Rio.
Pedro Ordoña Campomanes, Ramón María Arteaga.
Alonso de Pardo. Eugenio María Mallo.
Dionisio Lodeiro. Fabian Vicente Vázquez.
José Saavedra Godesido. Ramón Fernandez
José Camero. Pedro Taboada Castro.
José Rosendo Carballo. Rafael Jiménez.
Jacobo Varela y Gornez. Juan Manuel de Prado.
Francisco de Vera. Salvador Guerrero.
Pedro Albariño. José Sandalio Rodríguez.
Miguel Abela udn. Tomas López de Regó.
Luis de Freiies. José R. de Castro.
Juan Benito de Castro. Antonio Benito Fernandez.
PeüEO Loreuzo Vázquez. José de la Encina.
Ruperto Juárez. Francisco Botanas.
Salvador María Perez. Leonardo Fernandez.
Luis Rodríguez Taboada. José María Fernandez.
Domingo González. Jacinto Paz Vivero.
Joaquín Rivero. Pedro P. Valdés.
Lázaro Midan. Pelayo iglesias de Carvajal.
Leandro González. Vicente Gundin v  Moncau.
Vicenta Ramón do Cagigal. Pedro González. v 
Antonio Calvete. Francisco xle Puente y Freire.
Juan Ramón López. José González Barba.
Ramón Leal de la Iglesia. Ignacio Antonio Crespo.
Manuel Rapelez. Pedro de la Encina.
Isidoro Gómez. Manuel Jiménez.
Francisco Ripamonte. Felipe Ronza y Freiies.
José Antonio Minche. Francisco Paredes.
Juan Vales Varela. Cayetano Moreira/
José María Fariña. Bartolomé Hermida.
Manuel Paradeia. José de Cifuentes.
Cayetano Folla. Antonio de Peralta.
José Albariño. Eustaquio Alorro.
Juan Rodríguez. J. Domenech.
Blas José Arias. Ramón Pereiro y Rev.
Pedro García Rey. César Aüoari.
Miguel Alvarez Mir. Francisco de P. Añino.
José Taboada y Mondragon. Pedro Pastor y Macedez.
Fernando Zap-puis. Antonio Cappa.
Bernardo Cañero. Manuel Figueroa!
Eustaquio de Cuevas. Isidro de Toro.
José María de Undabeitia. J. de San Vicente.
Gaspar Inclán Infanzón. Vicente Clavera.
Antonio Palo. Jasé Villar.
Modesto Pera. Ignacio Andrade de Castro.
Florentino Mosis y  Narez. Fernando Caicon.
Francisco de wSoto Aífeirans. Lucio Pardo.
Santiago Martínez. Juan Cuenca.
Manuel Panchón Macies. José Caricas Paredes.
\  enancio Muñiz. Eulogio Arifa.
Pedro Serrano. Santiago Fernandez.
Francisco Chaves. José Silva.
Ramón Boija F arriño. Joaquín María Espían.
Francisco Fortuno. Vicente Jaudene.
Mauricio Riestra. Domingo Amado.
Enrique Bertrán. Narciso Fernandez Casariego
Cristóbal de Figueroa. Manuel Camino.
Roque de .Meinbula. Ubaldo Ponlí.
Pascual Albardonedo. Juan Aranco.
Nicolás de la Riva. José Panel?
José Wauten y Horcasita. Juan García.
Felipe Panijuilon. Isidoro Gómez.
Ventura Iglesias. Jorge Teijeiro.
Alejandro Jove,

SANTIAGO. j

Bernardo Secades. Benito María Vaamonde y
Luis Santa Marina. Divino.
Ramón Montero. Antonio Menéndez.
Manuel Suárez. Eduardo Bentosinos.
Pedro Agar. Maximino Martínez.
Carlos Fernandez. [Se continuará.)

Sigue la provincia de Cór'doba.

PRIEGO.

Antonio de Villalba. Antonio de Arenas.
Juan García y  Caracuel. José Ortiz Delgado.
Fernando Zurita. José Valverde y Fernandez.
Juan Manuel Caro. Juan Bueno.
Rafael Serrano. Juan María Molina y  Ruiz.
JLeJipe del pino. Juan Serrano y Penche.
José Merino. Juan Manuel Baena.
José de Zafra. José del Valle.
Antonio Sánchez Santaella. Santiago Jiménez.
José de Torres Hurtado. Antonio Santaella.
Salvador de Vargas. Antonio Serrano.
Antonio Valero y Ruiz, Juan González.
Rafael Fernandez y García. Juan Toledano. . i  4
José Lo va lo y Cortés. Antonio Navarro.
José María Linares y Caracuel. José Matías de Tenida.
Fermín Lobato. Francisco de P. Quintas.
José Valero. Juan Casimiro Madrid.
Francisco Onieva. José Clemente de ia Plaza.
Francisco Javier Monloro. Juan José Ordoñez.
Nicasio Herrera. Francisco Valera y Ruiz.
Pelegrin Serrano. Juan Valera y  Ruiz.
Tomas Torralbo. Vicente V alverde y  Penche
Julián Serrano. Ramón García Madrid.
Manuel González Chica. Rafael Ruiz Gavilán.
Francisco de Eciba Toledano. Antonio Recuerda.
José María Leiva. Ramón de Montes.
Juan de Dios Leiva. José Gerónimo Rodríguez.
José María Perez. Rafael Antonio Molina.
Antonio Ruiz. Francisco Torcuata Peralta.
José Aguilera, José Gómez.
Juan de ia Cruz Valverde. Francisco Muñoz.
Jacinto Viílena. Rodrigo Calvo.
José de Luque. Joaquín Ruiz Caballero.
Antonio Casiano Granados. José Peralta.
José Ruiz. Luis Ñuño.
Francisco Lobato. Pablo Cano.
Vicente V alverde  y F ern á n -  Antonio Arjona.

ú e¿- Francisco Carrillo y Leiva.
Gerónimo Arjona. Antonio Rogelio de Leiva.
Pedro León. José Villena.
Manuel de Codes. Antonio Sáez.
José María Molina. Nicasio Gavilán.
Antonio Ruiz Caballero. Cristóbal de Luque.

MONTILLA.

Miguel Regidor. Juan Mariano Algaba.
Antonio Luque y  Luque. Juan Mendoza.
El marques de Cabriñana. Bernardino Sánchez Gaste-
Bartolomé Madrid. llano.
Ramón María Perez Aguilar. José Salguero.
Rafael Arjona. Maleo Carrasco.
Antonio López Moriana. Juan de Luque y  Nieto.
Angel Ortega. Gerónimo Prieto.
Juan de Arroyo. Tomas Salas.
Manuel Benilez. Antonio Toledano.
Marcial Molina. Francisco Javier de Toro.
Joaquín Madrid. Carlos Rodríguez.
Luis Albornoz. Agustín de A lvear.
Ramón Riera. Bartolomé Tablada.
Roque Morales. Miguel López.
Antonio Eermudez. Ramón Gaerlan.
Miguel Urbano. Juan Moreno.
Antonio del Arco Calderón. José Carretero.
Mariano Villalva. Pedro Sederra.
Antonio Regidor. Ramón Guillen.
Dionisio Polonio. Miguel Alba.
Zoilo Peñuela. Miguel Tuiveo.
Juan Antonio de la Torre. Juan Porras.
Francisco Sicorolano Rodri- Francisco Góngora.

g uez* Manuel Espejo.
Antonio de Guzmán el Bueno. Isidoro Carmona.
Antonio Martin. Joaquín Repise.
Francisco Javier Márquez. Antonio Gómrora. '
Antonio Velazquez. Joaquín Aguilar Tablada.
Alejandro de Jorge. Juan Ortiz.
Francisco Aparicio. José de Cuenca.
Gerónimo Castellano. José Ponferrada.'
Francisco de Casaiev. Antonio Benilez.
Francisco Núñez de Prado. Joaquín Surbielas y  Miranda.
Bernabé Carmona. Antonio Muñoz.
Gregorio García. Juan de Alvear.
Francisco Guizado. Antonio Pedraza.
Gregorio Antonio Arambana. Francisco Solano Carrarea. 
José de Palma. Martin Carretero.
Juan José de Luque Francisco Alcaide.
Francisco Medina Salas. Rafael de Luque.
Juan Francisco de Uganiza. Diego Jurado.
José del Arco Calderón. Gabriel Repiro.
José Gutiérrez. Carlos de Alvear.
Carlos A. Tablada. Miguel de Moya.
Gregorio Sánchez Castellano. Antonio A lvear.
Francisco Solomayor y Mo- Francisco Solano de Luque.
_ f‘ales- , Francisco de Paula Gómez.
Rafael Jurado. Bartolomé Navajas.
Juan Benilez. Francisco Guerrero.
Manuel Casanova. Casiano Molina.
Manuel de Pineda. José Márquez.
Antonio Diéguez. Antonio de Blanca.
Juan Antonio García. Damaso Delgado.
Andrés García. Vicente Cabello.
Antonio Conde. Luis Rubio.
Francisco Moreno. Joaquín de Mora.
Fiancisco Carreras. Antonio María Aguilar
Fiancisco Alíerez. Feliciano Salamanca
Juan Fernandez. José Maestre
Cayetano Carrera. José Bautista,
fra n c isco  Jiménez, Francisco de Sales Cabello

í

Juan do la Leña. Manuel Requena.
Eugenio Gutiérrez. José María López.
Juan de Luque. Rafael López.
Francisco Asis de Trillo. Francisco Solano Jordano
José Cordero. E nrique Arjona.
Joaquín de Pineda. José María Moreno.
Mariano Requena. Salvador Careo.
José López Campos. Tomas Arjona.
Manuel de Zafra. Juan Polonio.
José de Viso Irrado. Francisco Sanchiz.
José María Casado. Francisco Solano Galan.
José Céspedes. Gabriel de Zafra.
José Alcaide. Toribio Galan.
José Almedina. Francisco Solano Gómez
Francisco Javier Roldan. José Gómez.
Antonio Elias. José Contreras.
Antonio Felipe Galsia. Francisco Abendaño.
Jacinto Solano. Clutonio Perea.
Juan de  Lera. Pablo Prieto.
Francisco Sánchez. Francisco Alférez.
Félix Mendoza. Antonio Delgado.
Tomas Muñoz. Miguel Reigon.
Julián Galan., v  Antonio Cabello.
Francisco Solano Ramírez. Simeón Merino.
Miguel Ramírez. Francisco Espejo.
Antonio Perez. A ndrés  Morales.
Francisco Sales López. Antonio Márquez.
Cristóbal López. Fernando José Rosado.
Francisco Reyes López. Francisco Solano y Arjona
José de Córdova. Santiago de Jorge y Hermoso
Miguel Alcaide. José de Blanca y  Palma.
Rafael José de Arjona. Rafael María Riobon.
Manuel de la Cuesta. Francisco Carretero y Rm‘z
Francisco P. Gómez y Mori- Lorenzo Sánchez Castellano 

Has. José Rodríguez González.
José de Trillo. Zoilo Peñuela.
Ambrosio Morales. Antonio López.
Antonio Sánchez. Antonio de la Cruz.
Nicolás de Salas. (Se continuará.)

Provincia de Cuenca.

CUENCA.

José Balbino Maestre. Julián Canales García.
Timoteo Diez. Bartolomé Romero.
Leoncio González Lozano. Joaquín Espejo.
Pedro Celestino Paje. Félix  Sáinz.
Alejandro Trigueros.

BELMONTE.

Gabriel López. Marcelino Moreno,
Joaquín Perez, Cayetano Grande.
Nicolás Agudo. José Joaquín Baillos.
Mateo Belmonte. Federico Melcior.
Juan Fernandez de Castro. Francisco Fraile.
Manuel Martin López. Sotero Blanco.
Antonino Rúa. Ecequie! Jiménez.
Mariano Franco. Alejandro ¿Martin Serrano.
Juan Lázaro de Bejar. Juan Francisco Moreno.
Valentín Cuevas. Venancio Pozo.
Leoncio de Javego. Pedro Bello.
Camilo de Gordon. Ramón Fernandez.
Angel Rubio. Simón Esteban.
José González. A polonio Angulo.
Calixto Rubio. José G a b r i e f  Perez.
Bernabé Moreno. Sotero Suárez.
Julián Parrado. Gil López.
Vicente García. José Cipriano Monlalvan.
Bernardo José Cortejo. Vicente Delgado.
Sebastian Moya. Juan de Mata Burillo.
Marcelino Ellin. Dionisio Marcos.
Antonio González. José Llano.
Blas María'Angulo. Bonifacio Ellin.
Dionisio Leal. Antonio Ñuño.
Mariano Lorenzo. A lvaro  Martínez Pozo.
José Agustín Denia. Romualdo Rubio.
Blas Delgado. Casto Jurado.

A LBERG A S.

Eustasio Campos. Pedro de la Fuente Bélmar.
Blas I ribaldos. Venancio Fernandez,
Justo fribaldos. José Martínez.
Ignacio Alcañiz. Pedro Rubio.
Romualdo Tribaldos.

SA N  CLEMENTE.

Julián Ponce. Francisco Dolz y  Zaidiu,
José Joaquín Contreras. Venancio Martínez.
José Benilez. Diego Haro.
Rufino Martínez. Blas Torrecilla.
Agustín Moya. José Galindo.
José Burten. Vicente Preñado y Dueñas.
José Moya. Braulio Moreno.
Antonio Dusmet. Jacinto López.
José García de Rosco. Matías Bueno.
Hilarión Alfonso Valdenebro. Ambrosio Casildo Crespo, 
Tomas Arcas. Nicomedes López.
José García IJerrainz. José Rubio.
Antonio Areño. Bernardo Girón Rubio,
José Sánchez Rubio. José Miguel Sánchez.
Vicente Sánchez. Vicente Girón.
Millan López. Román Honrado.
Sebastian Valero. Silvestre Moreno Escalona.
Pedro Olanca y Adalid. Santiago M. Melgarejo.
Joaquín María Melgarejo. Joaquín Contreras.
Antonio Moreno Paños.

C A Ñ A  V A T E .

Juan Molina. Camilo del Rio.
Luis Moyano. Valentín Guijarro.
Blas Muñoz.

C A R R A S C O S A  DEL HARO.

Pedro del Coso, Maximino Barrio.
Pablo Maños. Apolinar Ruiz.



CAÑADA JUNCOSA.

jaan  Ambiela. Juan Antonio Moratalla.
Ceferino García, Leoncio Sepúlveda.
Ciríaco Lozoya. Domingo Fernandez.
José M aría.Sepúlveda, Gabriel Gallego.

VILLAR DE LA ENCINA,

Francisco Leoncio Ñuño. Solero Villagarcía,
José García. Juan  Silverio Escudero.
Félix Melero. Gabino Ruiz.

ATALAYA DEL CAÑAVATE.

Atanasio Muñoz. Aquilino Rubio.
Nicolás Checa no. Juan Miguel Cam ón.
Antonio la Orden.

ALMARCHA.

Santiago Mina. Pedro Sánchez.
Pedro Guijarro. Cirilo Ruiz.
Ruperto García. Vicente Olmedilla.
José Pablo Olmedilla. Gregorio Ruiz.
Guillermo Sánchez. Marcelino García.
José León Guijarro. Benito García.
Benito Vara. Hermenegildo García.

TEBAR.

Joaquín Ladores. Juan Talajas.
Melquíades Ruedas. Antonio Ramón Celada.
Francisco María Peralta. Juan Gabaldon Martínez.

CASTILLO GARCIMUÑOZ.

Pablo Perez. Antonio Cabañero.
Víctor Muñoz. Manuel Perez Cantero.
Luis Fernandez. ■ . ( Se continuará.)

Sigue la provincia de Pontevedra.

PONTEVEDRA.

Perfecto Valdés Arguelles. Juan Tonlenla y Sotelo.
E nrique A. Brana. Agustín Callejo."
Antonio Blanco. Ramón de Medina.
Fernando Iglesias. José Ventura de Áraujo.
Francisco Franco. Guillermo Sierra y Pose.
Rodrigo de Barrio. José María González.
Antonio. Valcarcel. Francisco Antonio Ricitra.
Jaime Varela. Gerónimo do Azpiazú.
P. de Asís Cousiño. Jacinto Pazos.
José María Lugni. José Antonio Govanes.
Ferm ín Martínez. ' José Pasarin.
José Patino, de Pedrosa. José de Gutralgo.
Felipe Montero.

BUEN.

Manuel Lobera. Juan Vigas.
José Dotras F errer. Domingo Pousades.
Francisco Pórtela. . Francisco de Santos
Juan Francisco Menduiña. Agustín Plá y Aballe.
Manuel de. Noleas. José Rey,
Manuel Piñeiro. Salvador Masio.
José Aguila. . Francisco Partoriza.
Francisco Nogueira. Narciso Galup y Verges.
Pedro Roma y. José Francisco Solnio.
Francisco Julián Piñeiro. Manuel García.
Francisco Romay. {Se continuará.)

Provincia de Pamplona.

PAMPLONA.

El conde de Guendulaiu, Se- Benito Ribed.
nador. Cayetano Ramírez de Are

El marques de Neuolla. llano,
Juan José Egoune. Tornas García.
Javier María de Azcona. Joaquín Egoscue.
El barón de Biguezál. Andrés Ramón Galitans.
Lorenzo Ororbia. Pablo López.
Gregorio de Labastidá. Demetrio Gil Salazar.
Juan de Dios de Mozo. Gabriel Cortés.
Sebastian de Mozo y M urú- Agustín María Romero.

zabal. Blas María de Navarro.
José María de Areizaya.' Ventura Hernández.
Hermenegildo Albus. Francisco L. del Amo.
Manuel Calderón. Ramón Figueras y Parret.
José Puig. Andrés de Egaña.
Anselmo Lusarreta. Valentín de Garralde.
Pedro Antonio Landa. Lorenzo Cobo de la Torre.
Joaquín Barasbaro. Manuel de Burgos.
Eugenio Ortigosa. Cárlos de Collantes.
Joaquín María de Hawa, Evaristo Pueyo de Urriel.
Claudio de Arvie. Antonio María de Bárcena.
Eugenio Antonio du Alden. Antero d’Echari.
Fermín Daoiz. Francisco Sastre y Domingae;
Prudencio Campos. Clemente de los Rios.
Eugenio Jubirá. Manuel Tomas Segura.
Ramón Marta de Arrióla. Angel Lozano.
Marques de Rósalejos. Ceferino Barbería.

(Se continuará.)

Sigue la provincia de Avila.

AVILA.

Joaquín Muñoz de Cossio. Manuel Suarez.
Francisco de Paula Cifuentes. Juan Francisco Ginovés.
Fausto Aguado. . Pablo Seres.
Marcos Perez. Alejandro Gutiérrez.
Juan Sánchez. Antonio Sastre Leal.
Manuel Carrasco. Ventura de Zubiate.
José Bachiller. Eustaquio de -1 barreta.
Jorge del Freno y Sedeño. Florentino Saez Muñoz.
Juan Carmona. Ramón Morera.
Baltasar Rodríguez. Mateo González.
Aquilino Gómez. Francisco de Cossio,
Manqui Esteban. Galo Teram ,

Lorenzo de Seras. Valentín María Casavieja.
Ramón Andrés. Juan J. Hurtado.
Pedro de lllera y Quirós. Victoriano Bráñanoba.
Felipe Benicio Díaz. Diego Jiménez.
Juan Nicolás de Zabala. Francisco Gayoso.
Pedro Regnard. Santiago Hernández.
Pedro García Serrano. Francisco Javier Carrarm
Cipriano Sánchez. lino.
Bartolomé Palomares. José Velanetequi.
Juan Manuel Maroto. José Daban y Tudó.
Hi ginio Rubio. Hilarión Mediero.
Nicasio Cácer, Bernardo Rey.
Fermín García Rodríguez. José Sánchez Claves.
Miguel Pacho. Domingo Antonio Miguez.
Joaquín Villar y Nuñez de José Vicente Martínez.

Arenas. . Gregorio Velazquez.
Pedro Baquero. Carolino del Castillo.
Bernardo López. Mariano de Dampablo.
Marcos Rodulfo. Gregorio Rodríguez Bonet.
Quintín Perez. BernardinoFernandezBlanc
Tiburcio Bernaldo de Quirós. Manuel Silva.
José Casas. Victoriano Prieto.
Víctor Gordo. Francisco Ortega.
Manuel Salazar. Fernando Sánchez.
Andrés Carramolino. Francisco Alvarez Carballo
Cárlos Llanos. Melquíades Sanz.
Francisco de Aranda, Manuel Ruiz Navarro.
Mariano de la Riva. Manuel Muñoz.
Manuel Valdés. José Elias Serrano.
Leocadio del Río. Pedro Fernandez Medina.
Pedro Jiménez de Miñana. Manuel Llord y Ruiz.
Mariano de Muñoz. Manuel Gallardo.
Eladio Sánchez Oeaña. Juan Antonio Lozano.
Agustín Barba y Fontecha. Valentín Quintas.

Sigue la provincia de Gerona.

FIGUERAS.

José Mateo de Urrutia. José Sala.
Luis Valls y Carbó. José Serrato. ' '
Ramón Torney. , Francisco Sala.
José lleras y Biquet. Juan Marece.
José Boir. " Celestino de Carié.
Enrique Boniol. Antonio Masfemei.
Gerónimo Pi. Narciso Gay.
José Rosa y B rós.' Miguel Soliveres.
José Vergés. Constantino Germano.
Francisco María Garan.

OLOT.

Ramón Torres. Rafael Noguer.
Francisco de Torcdla. José Liljar.
Nicolás Carrera. Juan Play Closells.
José Serra. José Iloure.
Francisco Fontanella. Juan Calea.
Tomas Cadete. Francisco Rovira.
Martin Vi la. Juan Tri upe.
Juan Puigdevall. Miguel Ros.
Ramón Soy. Paiadió Aulí.
Gerónimo Giral. Pedro Colomer.
Miguel Frigola. Juan Canal.
Salvador Blay. José Euylo.
Jaime More. Honorato Tout.
Lorenzo Santauloriu. Isidoro Casas.
José Coromina. Bartolomé Planaguma.
Esteban Coira Casas. Pablo Sala.
Onofre Pladevega. Magín Subirá.
Pedro Masdenail. Esteban Lluis.
Tomas Genover. • Ignacio Frincher.
José Casanova. Jaime Cois.
Pedro Cuby. Esteban Riu.
Juan Fout Freda. . Juan Pujol.
José Sala. Esteban Pagea.
Jacinto de Cortada. Roque Belti an.
Esteban Berdaguer. Jaime Sala.
Jaime Domenech. José Lalga.
Miguel Molina Francisco Talguera.
Gisleció Simón. Francisco Casanova..
Pedro Solano. Lorenzo de Terrechema.
Juan Pía Metero. Esteban Estorel.
Juan Rigam. Jaime Cali.
Antonio Malabosela. Francisco Buosa.
Juan Solé. Joaquín Moliner.
Pallani Colomer. Pedro Cabañas.
Peregrin Jena. Bartolomé Bleuget.
Ildefonso Caselle. Pedro, Malobosch.
Pedro Casellas y Coll, Bartolomé Filial.
Esteban Casali. Francisco Mayuco.
José Casabona. José Fonos.
Luis Casabona. Eudaldo Esles y Eslir.
Pablo Casabona. Ramón Pujadas.
José Padern. Ignacio Corvenisa.
Bandilio Serra. Matías Pajulas.
Bartolomé Aubert. Pedro Carrer.
Eudaldo Illa. Pedro Casanova.
Antonio Sairest. Mariano Cosecclles
José Pujada. Fidel Casabosch.
Manuel Menjuso. Esteban Parnet.
Ramón Bueroa. Juan Eumo.
Esteban Ferrer. Benét Freria.
José Eluvio. Antonio Ferrer.
Esteban Sala. Juan Porulevida.
Narciso Pasinal. Esteban Cardilus.
Miguel BalaUer. Felipe Sargatal.
Salvador Erestinco!. " Ignacio Sayal.
Rafael Gravoleda. Francisco Perramoo.
Juan Casadevall. Esteban Julglo.
José Puig. José Nadal.
Francisco Navarro. José Planagrima.
Ramón Jordá. Narciso Comas.
Tomas Eirolts. Kudal Tolis.
Elceario Prirn. Ramón Pujol.
Luis Sayol. Joaquín Escubos.
Francisco de Asis Cos. José Cosellas.
Luis Caven. Antonio Calvo.
F. del Ileludo. Félix Perez.
Isidro Solanich. Miguel Perez.
José Escubús/ (Se contímiará^j

Sigue la provincia de Guadalajara.

GUADALAJARA.

Vicente Muñoz Maldonado. Juan Antonio de Arcos.
Juan Antonio Ruiz y Goya. Mariano Diaz de la Quintana, 
Manuel Domingo Martínez. Nicolás Megin.
Gerónimo Centeno. José Marinos,
Urbano Arribas. Román Luengas.
José Julianis. Maximino Jiménez.
Cecilio María Santos. Juan de la Linde.
Gerónimo Sánchez Navarro. Ramón Fernandez Villaverde, 
Ventura Chavarri. Buenaventura Tabera.
Luis de Luna. Raimundo Sánchez.
Joaquín Jorque. Fernando Miquel.
Francisco Fernandez. José Monedero,
Manuel Millares. Francisco Aguado.
Donato Ronomó. Diego Hernández.
Lorenzo Avilas. José González Muñoz.
Francisco Rodriguez, Juan Antonio Martin.
Tomas Manchado Rafael Molinas.
Manuel Quintana.
Isidro Suarez Quirós. (Se continuará.)

Provincia de Zamora.

ZAMORA.

Marques de Santa Cruz de Francisco de Puga, propietft- 
Aguirre. rio y fabricante.

Miguel José, obispo de Za- Faustino A rribas, propietario.
mora. Nicolás Moral, propietario.

El vizconde de Garci-Grande. José Raposo G arcía, canónigo, 
Santiago Domínguez, b riga- Gregorio García Galiano.

dier. Pedro Samaniego, arcediano
Trinidad IJinas, coronel. de Fuente Saúco.
José Valladares. llamón Gregorio Gómez, a r -
Marcial Valladares. cediano de Zamora.
José Sabater. Antonio de Jesús Arias, abo-
Antonio Estevez. gado y propietario.
José María Ozores, propieta- Lorenzo de Ooregon.

rio. José Fernandez Meia, oboga-
Antonio Martín Salcedo, d i-  do y propietario.

putado provincial. Juan Manuel García.
Fernando de Velasco. Santos Jiménez Niño.
Gerónimo Aguado Muñoz, pro- Manuel Gago Repemelos. abo- 

pie la rio. gado y propietario.
Bernardíno Fernandez Gran- Ramou Subirá , provisor del 

de , propietario. obispado.
Francisco María Fernandez. D. de Ferreira Arices.

propietario. Pedro Palm ero, propietario.
Luis de Mena.- Salvador Valencia.
Tomas Trigoller. Antouio Alvarez Sotornayor.
José de Prado. Diego Hernández.
Ildefonso Gutiérrez , propie- Luis de Olive.

lario. Lorenzo Gutiérrez.
Juan Claudio de Nis. deán Mariano Lanzas.

de Zamora. Beruardino Torres del Riego.
Ignacio Santiago, abogado. Jorge Arias.
Francisco María Rodriguez. Nicolás Alonso de Torres.
Eugenio Miranda. Ambrosio Sanz- Crespo.
Antonio Braga. Rafael Losada. ■
Juan Copel. Benito Vicente Garcés.
Juan Címbrelo. Pedro Tiburcio Gutierre*.
Manuel Carreño. Joaquín Ozores.
Agustín Obregon. Mauricio Mantilla.
Cipriano Teílez , canónigo Mateo Manzano.

dignidad. Pedro Roseti.
Sergio Rodriguez, propietario. Manuel Bustamante.
José Ramos Baquero. Antonio Santiago.
Angel Bustamante. Gabriel Alvarez.
Gabriel Donato Garcés. Apolinario Iglesias.
Francisoo Cortés. Lorenzo Mayor.
José Liobera. José Luis.
Alberto Molina. Casimiro Ganaine,
Celedonio García. Manuel Casado Trapero.
Nicolás Iíerraez. Lino Sánchez Blanco.
Gaspar Caño. Hermenegildo Carvajal.
Francisco Sánchez. José Francisco Otero.
Antonio Nieto. Pedro Romo.
Miguel Sánchez. Alejo Tresario.
Ildefonso Santiago. José Abendallo.
Fernando Castañon. José María Villere.
Emilio de Santos. Ramón Martínez.
Julián Gutiérrez del Olmo. Julián Cabrera Perez.
Manuel Moreno. Domingo del Castillo, p ro -
Juan Herrero. - pietario.
Joaquín de Lagunilla. Atilano Forreras* propietario.
Santiago A rias , propietario* SeverianoRodriguez, propie- 
Francisco Sánchez Toro. lario y comerciante.
Benigno José Fernandez. Francisco Rico.
Ramón Rey Gallego. ( Fr. Juan González.
José María Muñoz. Francisco.Estevez, labrador,
Antero Zamora y Bailo. Manuel Sesnielo Roldan.

(Se continuará.)

PUEBLA DE SANABRIA.

José Vázquez y López. Manuel G. Llanos.
Alonso Rodriguez, diputado A ndrés Martin Lobo.

provincial. Manuel Longa.
Juan Butrón. Agustín Rodriguez.
Mariano Gallego. José Gallegos Prado.
Vicente Rodriguez Alba. Francisco Blanco,
Antonio lbañez Ramos. Antonio López Rodrigue*.
Francisco Fernandez , a rc i-  Francisco Fernandez Rodri- 

preste. guez.
Andrés Sagrario. José Rodríguez San Román*
Manuel Fernandez Sotillo, Pedro Bobo R.°

presbítero. José Eugenio García.
León Pesquero. Agustín Orduña.
Francisco López. Francisco Gonzalo*.
Antonio de Prada Luna. Bartolomé San Romas.
Cayetano Mato. Juan Antonio San Rooaaa.
Marcelino Semjurje. José Moran.
Faustino Mato, Agustín Bembibre.

FERMOSELLE.

Joaquín González, Manuel Mulos.
Manuel Ramos* Bernardo Centeno*



Toma* Serrano,
Angel González.
Antonio González.
Antonio Serrano.
Pedro C astro , diputado pro

vincial.
Domingo Serrano.
Alilano Fernandez.
Bernardo de Prada,
José Seisdedos.
Pedro Seisdedos,
Francisco Begojo.
Luciano Ralero.
Rafael Baquero.
Ignacio Cortés.
Ramón Garrido.

• Manuel Flores.
Angel Bartolomé Fernandez. 
José Fernandez.
Esteban Marcos.
Tomas Bernardo.
José González.
Juan Manuel Garrido.
Gabriel González.
Pedro Pereira.
Gabriel Fernandez.
Francisco Barrueco.
Domingo Fonise.
Antonio Seisdedos.
Salvador Corto Torres. 
Bernardo Serrano.
Casimiro Diez Rodríguez. 
Juan Regidor Velasco. 
Gabriel Castrodíz.
Gasto Diez.
Fraücisco Peña y Bay\ 
Isidoro Tarizo.
Angel Seisdedos.
Anselmo Maldonado.
Tomas Miguel.
Fernando Barrueco.
Anselmo Baldonado.
Manuel Ramos.
Juan Mayor.
Eugenio Manuel Roble». 
Eugenio Seisdedos.
Bernardo González.
Alejandro Serrano.
Atilano Regidor.
José Bernardo Feo.
Bernardo Ramos.
Francisco Garrido. *
Manuel Mendoza.
Agustín Seisdedos.
Francisco Santos.
Pedro Nielo.
Elias Ramos.
Cayetano Barrueco.
Lorenzo Fernandez.
Agustín Perez.
Pedro Vicente.
Manuel López.
Manuel Martin.
José Seisdedos.
Bernardo Ascnsio.
Manuel Juncia.
Francisco Bartolomé.
Tomas Miguel.
Eugenio Peña.
Domingo Baz.
Eugenio Seisdedos.
Antonio Marcos.
Santiago Bartolomé F e rn a n 

dez.
P ed ro  Suez.
Fr-mcisco Castro.
Nicolás Castro Puente. 
Aguslm Asensio Ramos. 
Pedro Serrano.
José Domínguez Castro. 
Manuel de Latón.
Santiago Guerra.
Antonio Alvarez Quirós. 
Genaro Lozano.
Manuel Bartolomé.
A lejandro Fernandez.
José Diez.
Gregorio Puente.
Tomas Serrano.
F é lix  Mayor.
Manuel Diez. .
Ambrosio Fernandez. 
Francisco Fernandez,
Vicente Marcos.
Juan  Serrano.
Tomas Diez.
Pedro Castaño Piriz, 
Gregorio Piriz Miranda. 
Manuel Ferrero .

Eugenio  Serrano.
Domingo Diez.
Santiago Barrueco.
Lorenzo Castaño.
Francisco Serrano.
Tomas Serrano.
Domingo Gallego,
José Asensio.
Julián Regidor.
Bernardo Rndriguez.
Agustín Regidor.
Manuel Puente.
Domingo Dom inguot 
Antonio Lozano.
David Garrido.
José Fernandez.
Luis Garrido.
José Ferm oselle.
José Puente Fidalgo.
José Castro.
Rogerio Puente.
Antonio de la Peña Santos. 
Bernardo G arcía.
Gregorio Berdron.
Manuel Serrano.
Pedro Prieto.
José Bernardo.
Antonio Puente.
Francisco Diez.
Alilano Sánchez.
Lucas Zamorano.
Santiago Bartolom é.
Nicolás Serrano.
Pedro Diez.
Nicolás Castro Puente. 
Marcelino Asenico.
Agustín Asenico Perez. 
Gregorio Serrano.
José Domínguez Castro. 
Felipe Sendin.
Francisco Seisdedos. 
Marcelino Zamorano.
José Flores Matos.
José Ramos.
José Lozano.
Francisco  González.
Matías Santos.
Francisco Castro.
Manuel Puente.
Manuel Flores.
Manuel Bay.
Antonio Santos.
Juan Ramos.
M auricio Diez.
A lejandro Asensio. 
A lejandro Flores.
Agustín Berdron.
Simón Alm endral.
Julián Marcos T ravanea. 
Francisco Martin Bernardo. 
Claudio Matos.
Angel Lozano.
José Rodríguez.
Tomas Serrano.
Antonio Juncia.
Francisco Seisdedos. 
Manuel García.
Manuel Domínguez.
Lucas Blanco.
Baltasar Robells.
José Puente.
Gregorio Mateos.
Victoriano Seisdedos. 
Bonifacio Flores.
F erm ín  Vilarino.
Agustín ¡Barrun.
Francisco Serrana.
Justo Castro.
G abriel Cisneros.
Tomas Alvarez.
Julián Gando.
Simón Diez.
Ju an  Regidor.
Lorenzo Seisdedos.
Juan Andrés Enriques.

; Antonio Marcos.
Gregorio Fernandez. 
Antonio Diez.
Agustín Rodríguez.
Antonio Regidor.
Alonso Peñón.
Lorenzo González.
Ambrosio Segurado.
Matías Diez.
Lorenzo Beloso.
Martin Hidalgo.
Mateo Castaño.

(Se continuará.}

Sigue la provincia de Cáceres. 

CORIA.

Cayetano Fontan.
Marcelo Zugasti.
Joaquín de Oros.
José Ripoll y Galvex.
José P arra.
Sebastian Clemente Moreno. 
Pedro Muñoz.
José Habel.
Domingo Porro.
Francisco González.
Juan  Jacinto Fernandez C a - 

paleya.
Sebastian Rivas.
Antonio Rozo.
Juan  Ferin .
José Palomar.
Manuel Montero.

Joaquín de la Torre y Trejo. 
Nicanor Sánchez.
José Lomo.
Simón Marzo.
Damian Clemente.
Sebastian Eduardo Clemente. 
Zacarías Fernandez. 
Francisco Gil.
Rafael Candenas.
Vicente Louca.
Ju lián del Caño.
Francisco Clemente.
Mauricio María Montero. 
Cirilo Mateos.
Ensebio Silva.
Antonio Bellido.
Juan Antonio Nogueras.

Felipe María Pardo,
Joaquín Lamban. 
Pascual Valiente.;
León de ia Riva, 
Manuel Sánchez. 
Joaquín de E ch ev arri. 
Lorenzo Perales Rivas. 
Juan Calixto,

Juan Miquel Teilez. 
Hilario Mirón de Mora. 
Domingo Gil Atienza. 
Julián Pooce dé León, 
Santiago Estevez.
Alejo Córdoba.
Ferm ín Rivas.

{Se continuará.)

Sigue la próvida de Oviedo.
Por el pueblo de C oryera los individuo» que com ponen 

su ayuntam iento.

Joaquín González Cid. 
Miguel Alvarez.
Juan  Munio Neboa. 
Fernando del Visto Valdés. 
Francisco Muñiz.
Manuel A lvarez de la V iña. 
Manuel González Posada 
Juan  Fernandez A renes. 
Fernando Rodríguez.

José Suarez.
Manuel Geuvanna.
Juan G arcía.
Benito Suarez Argudia. 
Ramón Solís.
Manuel Mendez.
Antonio Suarez.
José Menendcz.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE HUELVA.

Lista de las fincas nacionales que existen para poner en 
venta en cada uno de los pueblos de esta provincia.

Hinojos.
T ierra  calma de los huertos, procedente de la cofradía 

de nuestra Señora de V alle , sin arrendar.
Otra en C aleros, procedente de idem , sin arren d ar.
Otra en Fuente de la T e ja , procedente de id em , sin a r 

rendar.
Otra en Y ald eh erm o so , procedente de idem , sin ar

rendar.
Otra en C orvina, procedente de id em , sin arrendar.
Otra en Som era, procedente de id em , sin arren d ar.
Otra en San M artin , procedente de la herm andad de la 

V eracru z, sin arrendar.
Otra en Cañada C ebollar, procedente de id e m , sin a r 

rendar.
Otra en las C aleras, procedente de id em , sin arrendar.
Otra en C orvina, procedente de idem , sin arrendar.
Otra en las H igueras, procedente de idem , renta anual 

22 rs. y 17 mrs.
Otra en M em brillos, procedente de idem , sin arrendar.
Cercado én Padrones, procedente de la herm andad de 

A nim as, renta anual 40 rs.
Otro en idem , procedente de id em , renta anual 45 rs.
Otro calle S e v illa , procedente de id em , renta anual 25 

reales.
Otro en las C aleras, procedente de id em , sin arrendar.
T ierra  en Caozo, procedente de idem , sin arrendar.
Otra en M ovanó, procedente de idem , sin arrendar.
Otra en Relies, procedente de idem , sin arrendar.
Otra en Caleras, procedente de id e m , renta  annal 4o 

reales
Otra de 4 fa n eg a s , procedente del convento de Santo 

T om as, sin arrendar.

Isla Cristina.

Un solar en la calle de Juan  Fernandez ó de los P erros, 
adjudicada por débitos á la H acienda, sin arren dar.

Jabugo.

Castañar en Valle Conejo, procedente de la cofradía del 
Niño Je sú s , renta anual 4 7 rs.

O livar en Puerto de los B a ñ o s , procedente de la cofra
día de los Dolores, renta anual 374 rs.

Huerta en el barran co de los P erro s, procedente de la 
cofradía de A nim as, renta anual 44 rs.

Olivar en Puerto de los Baños, procedente de idem idem, 
renta anual 4 00 rs.

Castañar en Um bria Q uejido, procedente del santuario 
de Jabugo, renta anual 4 44 rs.

Casa calle de A rrib a , procedente de la herm andad del 
Santísim o, renta anual 45 rs.

Otra idem , procedente de la herm andad de Animas, 
renta anual 400 rs.

T ercera parte de casa calle Cabezuela, precedente de la 
cofradía de A nim as, renta anual 40 rs,

Lepe.
T ierra  de 2 fanegas en la Morena, procedente de la co 

fradía de la S o le d a d , renta anual 35 rs.
Otra en E scatnbron, procedente de id em , renta anual 

40 rs.
Casa accesoria á la calle de la Iglesia, procedente de 

id em , renta anual 96 rs. .
Un cercado de una y un cuarto fanegas junto á la igle

sia del convento, procedente del convento de San F ran cis
c o , renta anual 53 rs.

Manzanilla.
Una tierra  calle del Alamo, procedente de la congrega

ción del Rosario, renta anual 20 rs.
Otra en A rjona, procedente de la herm andad de A ni

m as, renta anual 12 rs.
Casa calle del Alamo, procedente de id em , renta anual 

72  rs.
Otra idem idem , procedente de id em , renta anual 408 

reales.
Otra calle del R osario , procedente de id em , renta anual 

65 rs.
Viña de 200 cepas 50 r s . , y una estacada de olivos 2o, 

procedente de m ostrencos, renta anual 75 rs.

Marines.
Castañar en Puerto Quemado, procedente de la cofradía 

del Santísim o, renta anual 221 rs.
Otro en la B a rran ca , procedente de íd em , renta anual 

61 rs, .
Otro en los V alles, procedente de la  cofradía de San 

Jo sé , renta anual 51 rs.
Otro en el H orno, precedente de la herm andad de Ani

m as, sin arrendar.
Una a lberca en Fu entes, procedente de Idem , renta 

anual 80 rs.
Moguer.

Viña cam ino da M ontemayor, procedente de nuestra S e
ñora de M ontem ayor, renta anual 6 arrobas de aceite.

Dos hazas de tierra en prado á C alera , procedente de 
nuestra Señora de los Rem edios, ren ta  anual 46 fanegas de 
trigo.

T ierra  de 2  fanegas en T ejera , procedente del convento 
del Carm en calzado, sin arrendar.

La Nava.
Huerta en el calle jón  de la V eg u illa , procedente de núes- 

tra  Señora del R osario, renta anual 4 41 rs.
Otra en B a ta m , procedente de la herm and ad  de las Yir^ 

tu d es, renta anual 4 00 rs.
Vega en la V irgen , procedente de id e m , renta anual 

289  reales.
Huerta en Aquel Cabo, procedente de la herm andad de 

A nim as, sin arrendar.
Cercado calle d e .E n m e d io , p recedente de id em , renta 

anu al 124 rs.
Navahermosa.

Castañar en las M inas, procedente de la herm andad de 
A nim as, sin arren dar.

Molino harinero en térm ino de C a la , procedente de idem, 
sin arrendar.

Niebla.
T ierra  de 43 fanegas en lós Canuelos, procedente de la 

herm andad del Santísim o, sin arrendar.
Otra de 4 fanegas en los C a ñ o s , procedente de idem, 

renta anual 2 fanegas de trigo.
Otra de una fanega dehesa de los L la n o s , procedente 

de id em , renta anual media fanega de trigo.
Otra de 3 fanegas en la A n o rta , procedente de idem, 

renta anual 40 rs.
Otra de 4 fanegas en los M ajuelos, procedente de idem, 

sin arren dar.
Otra en idem , procedente de id e m , sin arren d ar.
Otra de 3 fanegas en V aldezapatero, procedente de idem, 

renta anual media fanega de trigo.
Cercado puerta de S ev illa , procedente de la herm andad 

de A nim as, renta anual 40 rs.
Cercado detrás del arrabal v ie jo , procedente de idem, 

renta anual 4 0 rs.
T ierra  de una fanega en Neto, procedente de la Virgen 

del P in o , renta anual media fanega de trigo.
Otra de 2 fanegas en las A n o ria s , procedente de idem , 

renta anual 4 celem ines y dos cuartillos de trigo.
Otra de una fanega en las C arretas, procedente de idem , 

renta anual 25 rs.
Casa sita calle de E n cin as, procedeute de la cated ral de 

S e v il la , sin arrendar.
Suerte de tierras  en M ajuelo, procedente del convento 

de Santo Domingo, sin arren d ar.
Otra de 2 fanegas en dicho s it io , procedente de idem, 

sin arrendar.
Otra de 4 idem , procedente de id em , renta anu al 6 ce 

lem ines de trigo.
Otra de 4 4 idem en el Pozuelo, procedente de id e m , sin 

arrendar.
Paimoyo.

Un cercado callejón do la F o n tin a , procedente de la h er
mandad de A nim as, sin arrendar.

Otro cam ino de la huerta de los P in o s , procedente de 
idem , sin arrendar.

Casa calle del B a r r io , procedente de la herm andad del 
Santísim o', renta anual 60 rs.

Otra calle N ueva, procedente de la herm andad de A ni
mas , renta anual 84  rs.

Otra calle del C u artel, procedente de id em , ren ta  anual 
24 rs.

La Palma.
O livar de 50 fanegas en la V eg a, procedente de la h er

mandad del Rosario, renta anual 50 rs.
T ierra  una fanega al R a n a l, procedente d é la  herm ana 

dad de San P ed ro , renta anual 95 rs.
Otra de una fanega en V aldeílores, procedente de idem, 

renta anual 20 rs.
Otra de una fanega espaldas de la erm ita , procedente 

de la herm andad de San R o q u e, renta anual 4 00 rs.
Otra de 3 fanegas ju nto  á la e rm ita , procedente d é la  

erm ita de San N icolás, renta anual 4 40 rs.
Otra de 9 fanegas en la Ju r a d a , térm ino de Paterna, 

procedente de la herm andad del Santísim o, ren ta  anual 
81 rs.

Otra de 4 fanegas en la T e ju e la , procedente de idem, 
renta anual 39 rs.

Otra de 4 fanegas en el P in o , procedente del convento 
de San  F ra n c isco , sin a rren d ar.

Otra de 4 idem en M adejona, procedente de id e m , sin 
arren d ar.

O livar con 60 pies en la V e g a , p ^ ced e n te  de id e m , renta 
anuel 80 rs.

T ierra  de 28 fanegas en los Carriles, procedente de idem, 
sin arren dar.

Otra de 28 fanegas en los C erros, procedente de idem , 
renta anual 38  rs. #

Una casa en la Calleja que va á los Egidos, adjudicada 
a la nación por d éb ito s, sin arren d ar.

Otra en la plazuela de la Fuente n u eva, id e m , sin 
arren d ar. .

Una viña de 900 cepas en S a lam ad re , id em , sin ar
rend ar

Otra ídem  en los L oberos, ad judicada ó la  H acienda p or 
d éb ito s, renta anual 20 r s .,  sin arren dar.



Tierra de una fanega en el Pezón, id em , sin arrendar,
Otra que fue viña en ídem , idem . sin arrendar.

Nieblaf

Tierra de 40 fanegas nombrada las Malas, procedente 
del convento de Santo Domingo, sin arrendar.

Otra de 18 fanegas, idem los Pozuelos, procedente de 
idem, sin arrendar.

Otra de 3 fanegas en valle del Peral, procedente de 
idem, renta anual 6o rs.

Otra que fue viña término do N iebla, procedente de 
idem, sin arrendar.

Palos.

Tierra deif 2 fanegas en Mojano, término de Villalba, pro
cedente del convento do Sau Francisco ó Ravida, sin a r -  
rendar.

Paterna de!. Campo,

Un cercado junto á la ermita del Salvador, renta anual 
30 rs.

Tierra de 7 fanegas en Riquelm e, procedente de la e r
mita de nuestra Señora de la Hermandad, renta anual 35 
reales.

ün cercado de Santa Ana, procedente de la ermita de 
gaata Ana , renta anual 40 rs.

Tierra de 8 almudes en Buenavista, procedente de 
nuestra Señora de las V irtudes, renta anual 5 rs.

Colm enar de 50 asientos en Majada de Alvaro Alones, 
procedente de idem , renta anual 20 rs.

Otra de Idem en majada de las Navas, procedente de 
idem, sin arrendar.

O l i v a r  de 39 p ies, callejón de los Frailes, procedente 
de idem, renta anual 32 rs. y 17 mrs.

Tierra de 20 fanegas en Sincedo, procedente del pa
tronato de Francisco H errera, renta anual 260 rs.

Otra de 12 fanegas en la Calamona, procedente de idem. 
renta anual 160 rs.

Otra de 4 idem en el Cebollar, procedente de idem, 
renta anual 40 rs.

Otra en Marina de 16 fanegas, procedente de idem, ren
ta anual 180 rs.

Otra de 10 fanegas en Reinoso, procedente de idem 
renta anual 80 rs.

Otra de 5 fanegas en Tejuela, procedente de idem, renta 
anual 25 rs.

Otra de 2 fanegas en Fontanal, procedente de idem, 
renta anual 22 rs.

Otra de 4 fanegas en Mena, procedente de idem, renta 
anual 45 rs.

Otra de 8 fanegas en la Palmilla, procedente de idem, 
renta anual 30 rs.

Tierra en Villar de 15 fanegas, procedente de idem, 
renta anual 280 rs.

Otra en el Fremo de 20 fanegas, procedente de idem, 
renta anual 280 rs.

Otra en la Veguilla de 4 fanegas, procedente de idem, 
renta anual 30 rs.

Olivar en término de Escasena con 450 olivos, proce
dente de idem , renta anual 247 rs.

Otro en Repiso de 300 pies, procedente de idem, renta 
anual 247 rs.

Otro en la Serrajera de 144 p ies , procedente de idem, 
renta anual 247 rs.

Otro de 11 pies en Betea, procedente de la Virgen de 
la Concepción, renta anual 12 rs.

Otro de 14 pies en Longueras, procedente de idem, 
renta anual 18 rs.

Otro de 164 pies en el Repiso, procedente del convento 
de Carmelitas calzadas, sin arrendar.

Puebla de Guzmán.

Tierra de una fanega en la D ehesa, procedente de la 
ermita de nuestra Señora de la Peña, sin arrendar.

Una casa calle del Campo, adjudicada por debito á la 
Hacienda, sin arrendar.

Otra en la calle del Llano, idem , sin arrendar.
Media idem en dicha calle, idem , sin arrendar.
Una casa calle de los Remedios, idem , sin arrendar.
Otra en la calle del Cabezo, idem, sin arrendar.
Otra calle de los Leones, idem . sin arrendar.
Otra calle del Cabezo, idem , sin arrendar.
Otra calle del Barrio Grande, idem. sin arrendar.
Otra calle N ueva, id em , sin arrendar.
Otra calle del Cabezo, idem , sin arrendar.
Úna suerte de tierra encinar de la dehesa de los Bue

yes, idem, sin arrendar.

Roda na.

Tierra de una fanega en la S illera, procedetite de la 
hermandad del Santísimo, renta anual 120 rs.

Olivar en Barrero de 77 fanegas, procedente de nuestra 
Señora de la Concepción, renta anual 115 rs.

Tierra de 2 fanegas en el huerto de San Sebastian, pro
cedente de' la hermandad de San Sebastian, renta anual 
120 rs.

Otra de 2 fanegas en la Bagona . procedente de la her
mandad de la Vera cru z, renta anual 20 rs,

Otra de 3 fanegas en el Rodeo, procedente de idem, 
renta anual 26 rs. y 17 mrs.

Otra de 3 fanegas junto al Molinillo, procedente de idem, 
renta anual 26 rs. y \7 mrs.

Olivar con 36 pies en Valdezapateros, procedente de la 
hermandad de A usinas, renta anual 72 rs.

Tierra de 6 fanegas en el pozo de los Manaderos, pro
cedente de mostrencos, sin arrendar.

Scftita Olalla.

Tierra de una fanega en Bem beje, procedente de la 
hermandad dé San Pedro , sin arrendar.

Otra en los Llanos, procedente de idem, renta anual 
30 rs.

San Juan del Puerto.

Tierra de 3 fanegas en Berm ejar, procedente de carme
litas calzados, renta anual 3 fanegas de trigo.

Otra de idem idem en id em , procedente de ídem , renta 
anual 3 fanegas de trigo , sin arrendar.

Otra de 2 fanegas én la P fosa, procedente de ídem,
renta anual una y media fanegas de trigo.

Otra de 2 fanegas en el Valle de los Parrales, proce
dente de idem , renta anual media fanega de trigo.

Casa de labor arruinada junto al convento, procedente 
de idem, sin arrendar.

Tierra de i  fanegas en los Cabezos, procedente de tri* 
nitarios calzados, renta anual una fanega de trigo, año 
y vez.

Otra de 8 fanegas en Gabejos, procedente de idem, ren
ta anual 2 fanegas de trigo, á la hoja.

Otra de 2 fanegas en idem , procedente de idem, renta 
anual 9 celemines, año y vez.

Tres hazas oon 20 fanegas en cuartos, procedente de 
idem, sin arrendar.

Sanlucar de Guadaira.

Suerte de tierra en el B a rco , procedente de la cofradía 
de Veracruz , sin arrendar.

Trigueros.

Tierra de 4 fanegas en el Molino, procedente de la co
fradía de San Pedro, renta anual 8 celemines de trigo.

Otra de una fanega en Casillas, procedente de idem, 
renta anual una fanega y 9 celemines de trigo.

Sanlucar de Guadaira.

Casa calle del Cuartel, procédente de la cofradía de Ve
racruz, sin arrendar.

Trigueros.

Tierra de 16* fanegas.en la Dehesa de abajo, procedente 
del convento de jesuítas, renta anual 2 fanegas de trigo.

Otra de 8 fanegas en Banancilios , término de San Juan 
del Puerto, procedente de idem, sin arrendar.

Edefra de 2 fanegas en Valdeconeja, procedente del 
convento de Carmelitas calzados, sin arrendar.

Otra de 3 fanegas en Palmares de la Orden , procedente 
de idem , renta anual media fanega de trigo.

Otra de 4 fanegas en los Charcos, procedente de idem, 
renta anual una fanepa de trigo.

Otra de 2£ almudes en el P era l, procedente de idem, 
renta anual 6 celemines de trigo.

Otra de uno y medio almudes en el Peral, precedente 
de idem , renta anual uno y medio idem.

Otra de 9 fanegas en Carabajo, procedente de idem, 
renta anual 2 fanegas y 9 celemines de idem.

Otra de una fauega y 3 celemines en la Galleta, proce* 
dente de idem, renta anual 10 celemines de idem.

Olivar de 3 fanegas en la Orden, procedente de idem, 
renta anual 198 rs. y 24 mr$. (

Tierra de 9 fanegas en Benjilla, procedente de idem, 
sin arrendar.

Otra de 5 fanegas en La Boticaria, procedente de idem, 
renta anual 2 fanegas y 6 celemines de trigo,

Villalba.

Tierra de una fanega, camino de la Palma, procedente 
del convento de carmelitas calzados, renta anual 26 rs.

Cortinal callé del Cerrillo, procedente de idem , renta 
anual 5 rs.

Otro de 2 fanegas en Giraldo, procedente de idem , ren
ta anual 20 rs.

Tierras de 2  fanegas en idem , procedente de idem, 
renta anual 20 rs.

Olivar en Giraído, procedente de idem , renta anual 54 
reales y 16 mrs.

Otro en camino Garrocho, de 100 pies, procedente de 
idem , renta anual 164 rs. y 28 mrs.

Otro de 38 pies en las Peñuelas, procedente de idem, 
renta anual 62 rs. y 22 mrs.

Otro con 34 pies en la Presa loca, procedente de idem, 
renta anual 56 rs. y 2 mrs.

Valdelarco.

Una encina en Era Cim era, procedente de la herm an
dad de Animas, sin arrendar.

Valverde del Camino.

Una encina de 3 fanegas en Medianos, procedente de la 
hermandad del Rosario, renta anual 6 celemines de trigo.

Cercado en Revuelta . procedente de la hermandad de 
Animas, sin arrendar.

Tierra de 4 fanegas en Miguel Perez, procedente de la 
hermandad del Santísimo, renta*anual un» fanega y 6 ce
lemines de trigo.

Villanueva de los Castillos.

Un cercado en Cruz del Gallo, procedente de la her
mandad de Animas, sin arrendar.

Otro en Cabezo Encina, procedente de idem, sin arren
dar.

Otro en Matalagroma, procedente de la cofradía del Ro
sario, renta anual 90 rs.

Una casa en dicha villa, adjudicada por débitos á la 
Hacienda, sin arrendar.

Otra casa-posada en idem , cálle de la V iña, procedente 
do Mostrencos, se ignora su existencia.

Otra idem, calle de Buenavista, procedente de la obra 
pia de D. Domingo Lim ón, renta anual 40 rs.

Villanueva de las Cruces.

Una casa calle del Pozo, procedente de la hermandad 
del Rosario, renta anual 44 rs.

Villarrasa.

Tierra de 4 fanegas en Custa de Plata, procedente de la 
hermandad del Santísimo, se ignora su existencia.

Otra de 3 fanegas en Cabezo de la Cruz, procedente de 
idem, renta anual 75 rs. ’

Otra de ídem en la Malla, procedente de idera, renta 
anual 75  rs*

Otra de idem en Rayas, promitente de Idem, se Ignora
su existencia.

Otra de una y media fanegas én las Maletas, proceden
te de la obra pia de la Concepción, renta anual 25 rs.

Otra de idem en idem, procedente de idem , renta 
anual 25 rs.

Otra de 3 fanegas en Fuentes, procedente de idem , ren* 
ta anual 22 rs. y 17 mrs.

Otra de una"y media fanegas en idem, procedente do 
idem , renta anual 18 rs.

Otra de 4£ fanegas en idem, procedente de idem, renta 
anual 50 rs.

Otra de 4 fanegas en las Capuchinas, procedente de la 
hermandad de la Soledad, renta anual 67 rs.

Otra de 4 fanegas en Plato Quebrado, procedente de 
obra pia del R osario, renta anual 60 rs.

Otra de una y un cuarto fanegas en Valdeperros, pro
cedente de la hermandad de San Pedro, renta anual 90 rs.

Olivar de 6 fanegas en Bayas, procedente de idem, ren
ta anual 525 rs.

Tierra de 3 fanegas en Alenzuela , procedente de la her
mandad de Animas, renta anual 40 rs.

Otra de 3 fanegas en el Peso , procedente de idem , ren
ta anual 30 rs.

Una tercera parte de molino harinero en Tariego, pro
cedente de la hermandad del Santísimo, renta anual 100 rs.

Otra idem en idem , procedente de la hermandad de la 
Soledad, renta anual 100 rs.

Otra idem en id em , procedente de la hermandad de 
Animas, renta anual 100 rs.

Zalamea.

Una tierra en la cañada de Hernando, procedente de la 
imagen del niño Jesús, sin arrendar.

Otra en cañada de González, procedente de la devoción 
del Rosario, sin arrendar.

Otra en los Rubios, procedente de idem, sin arrendar.
Otra junto á Marigento, procedente de idem, sin arren

dar.
Cercado en la Fucnleeilía, procedente de idem, renta 

anual 102 rs.
Dos idem en la Morita, procedentes de idem, renta anual 

25 rs.
Cercado en el Membrillo alto, procedente de idem, ren

ta anual 37 rs.
Otro en tierras de la S ierra , procedente de idem, renta 

anual 30 rs.
Otro en Puerto Real, procedente de idem, renta anual 

114 rs.
Otro en tierras de la Sierra , procedente de idem , renta 

anual 125 rs.
Tierra en Marigento, procedente de la hermandad de 

San Vicente, renta anual £ fanegas de trigo.
Otra en San Blas, procedente de idem, sin arrendar.
Cercado en Calleja de Juan de Mogüer, procedente de 

la hermandad de la Caridad, renta anual 40 rs.
Otro en idem idem , procedente de idem , renta anual 

86 rs.
Otro en idem idem , procedente de idem . renta anual 

80 rs.
Otro en la huerta de Santiago, procedente de idera, 

renta anual 50 rs.
Otro en las Delgadas, procedente de idem , renta anual

90 rs.
Otro junto al monte, procedente de idem , renta anual 

6 rs. ' -
Un cuadrejon en las Navas, procedente de una disposi

ción de Estrada , renta anual una fanega de trigo.
Un cercado al pie de la sierra, procedente de la cofradía 

de Animas, renta anual 40 rs.
Otro en idem , procedente de idem, renta anual 80 rs.
Otro en el Calvario, procedente de la cofradía de San 

Antonio, renta anual 2.5 rs.
Otro en el pago de la lglesia , procedente del Niño Jesús 

de Buitrón, renta anual 30 rs.
Tierra en pajar dei Calvo, procedente de la cofradía de 

Animas, sin arrendar.
Cortinal en el Pozo, procedente dei Niño Jesús de Bui

trón , renta anual 20 rs.
Cercado en el pago de la iglesia, procedente de la V ir

gen del Rosario, renta anual 45 rs.
Tierra en los Llanos, procedente de la cofradía de Ani

mas, renta anual fanega y media de trigo.
Otra en pie del Embudo, procedente de idem, renta 

anual fanega y media de avena.
Otra en el Collado de la Zarza, procedente de idem, sin 

arrendar.
Otra pago de la Poza, procedente de idem . sin ar

rendar.
Cercado en la Poyata, procedente del culto de San José, 

renta anual 90 rs.
Huerto en Guadinalejo, procedente de idem, reuta anual

25 rs.
Tierra en la Poyata, procedente de idem , renta anual 

5 fanegas de trigo.
Huerto en la Fuente de A racena, procedente do la co

fradía del Santísimo, renta anual 77 rs.
Otro en el Kgido, procedente de idem, renta anual 87 

reales.
Otro en el Lino, procedente de bienes de San Sebastian, 

renta anual 20 rs.
Cercado en Gantarranas, procedente de idem, renta 

anual 202 rs.
Majada de un cuarto de fanega en la Curtidora, proce

dente del hospital de San Miguel, sin arrendar.
Tierra en la Canaleja, procedente de idem, sin ar

rendar.
Cercado en la Cuesta del Rodeo, procedente de la me

moria de Santa Luisa, sin arrendar.
Huerto en Fuente de Aracena, procedente de la ermita 

de Santa Rita, renta anual 45 rs.
Un algarrobo en la Calleja pública, procedente de idem, 

sin arrendar.
Una casa, calle del Hospital, procedente de la herman

dad del Santísimo, renta anual 30 rs.

Zufre.

Un cercado en la Cuesta del Rodeo, precedente de 1$ 
hermandad de Animas, renta anual 40 r^



Una majada, do colmenas en las Tapias, procedente de 
la hermandad del Rosario, sin arrendar.

Una cuarta parte de otra en la Cervera, procedente de 
la hermandad de la Soledad, sin arrendar.

Una casa , calle Larga, procedente del hospital de San 
Miguel, sin arrendar.

Otra calle del Pozo, procedente de ía cofradía de Ani
mas, renta anual 90 rs.

Otra calle dei Arroyo, procedente de la ermita de Santa 
Rita, sin arrendar.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Coruña.

Las dos terceras parles de la casa núm. 68, calle de Es- 
poz y Mina, procedente de fincas adjudicadas, renta anual 
636 rs.

La casa núm. -16, calle de la Cornulana, procedente de 
idem , renta anual 240 rs.

Otra núm. 36, calle de Santa Margarita, extramuros, pro
cedente de idem. renta anual 144 rs.

Otra núm. 37 , en idem idem, procedente de idem , ren
ta anual i 14 rs.

Otra núm. 38, en idem idem, procedente de idem, ren
ta anual 444 rs

Otra núm. 39 ,  en idem idem, procedente de idem, ren
ta anual 4 44 rs.

Otra núm. 4 en la de Riazos, procedente de idem, ren
ta anual 270 rs.

Otra núm. 6 en la de la F ra n ja , procedente de la co
fradía del Angel, renta anual 360 rs.

Cerniré.

La casa que fue cárcel en el coto de dicho Cambre, que 
hoy es casa de ayuntamiento, procedente del priorato de 
Cambre, renta anual 2 ferrados de trigo.

Montea yudo.

Casa y huerta, procedente del convenio de San Agustín 
de la Coruña, renta anual 6 ferrados de trigo.

Cabaleiros.

Un lugar acasarado compuesto de varias fincas, proce
dente del convento de San Agustín de la Coruña, renta 
anual 10 ferrados de trigo.

El Viña.

Casa y huerta en el lugar de Palabea, procedente del 
convento de Santo Domingo de la Coruña , renta-anual 100 
reales.

Una heredad llamada (le Labrados, procedente de la co
fradía del Sacramente de la Coruña, renta anual 4 3 rs.

San Pedro de Nos.

Una viña, procedente dei convento de Santo Domingo 
de la Coruña, renta anual 4 ferrados de trigo.

Un prado llamado de Lameiro, procedente de idem, ren
ta anual 6 idem idem.

Aloras.

Cuatro piezas de lierra, procedentes del convento de 
Santo Domingo de la Coruña, renta anual 4 ferrados de 
trigo.

Cuarenta y nueve idem que hacen un lugar acasarado, 
procedente de idem, renta anual 35-4 idem idem.

Dos idem idem , procedente de id e m , renta anual 2y idem 
idem.

Oza.

Catorce piezas de tierra que hacen un lugar acasarado, 
procedente del convento de Santo Domingo 'de la Coruña, 
renta anua] 4 34 ferrados de trigo.

Safan.

Doce piezas de tierra que hacen un lugar acasarado, 
procedente del convento de Santo Domingo de la Coruña, 
renta anual 26 ferrados de trigo.

Sa?i Pedro de Visma.

Una casa , procedente del colegio de jesuítas de la Co
ruña, renta anual 4 ferrados de trigo.

San Martin de Razo.

Tres fincas, procedente de la V. O. tercera, renta anual 
un ferrado de trigo.

Barrio de Sa?i Roque.

Una huerta de un ferrado de-sem bradura,  procedente 
de la Y. O. tercera, renta anual un ferrado de trigo.

Coiros.

Un soto Erabadig^) de 2 ferrados de sembradura, proce
dente do Sanio Domingo do Betanzos, so cobra de cinco en 
cinco años y se subasta su producto.

Brabio. -

Un lugar con los molinos y demas bienes, procedente de 
Santo Domingo de Betanzos, renta anual 90 rs.

Una viña de 9 jornales, procedente de ídem idem, ren
ta anual 40 rs.

Rribes,

Una suerte que fue fraga de á mas de 200 ferrados, pro
cedente del priorato de Bribes, renta anual 4 00 rs.

Entrecruces.

v .; Ur\a ?asa te r ren a , procedente de la cofradía dei Santí- 
nmo de Bribes, renta anual & ferrados de trigo. f

Un molino harinero, procedente do ídem ídem, renta 
auuai 2 idem ídem,

Tabeayo y Andeiro.

Un terreno llamado Carballo, procedente de la obra pia 
de la parroquia de Segarde, conocida por fundación de San 
Gregorio, renta anual 6 ferrados de trigo.

Otro idem de Lagoa, procedente de idem, renta anual 
3 idem idem.

Otro idem de idem, procedente de idem, renta anual 
I idem idem.

Otro idem.de Cortina, procedente de idem, renta anual 
8 idem idem.

Un soto en el campo de San Benito, procedente de idem, 
renta anual I idem idem.

Un terreno llamado Frían, procedente de idem, renta 
anual un ferrado de centeno.

San Julián y San Justo.

Un terreno llamado del Agustín, procedente de la co
fradía del Santísimo, renta anual un ferrado de trigo y 3 
reales.

Dos idem Tras das fontes y Agriña, procedente de San 
Julián y San Justo, renta anua l‘41 idem idem.

Lañas.

Un lugar acasarado compuesto de 7 fincas rústicas y una 
casa , procedente de la capilla de San Bartolomé de Lañas, 
renta anual 70 ferrados de centeno.

Malpica.

Una casa que sirve de ayuntamiento, procedente de la 
obra pía del Rosario en Malpica, renta anual 100 rs.

Otra idem idem , procedente de idem, renta anual 90 
reales.

Otra idem idem , procedente de idem, renta anual 80 
reales.

San Juan Apóstol, en Santiago.

Un huerto contiguo al monasterio de San Martin de "San-» 
IÍ830, procedente dei monasterio de San Martin , renta anual 
80 "rs.

Una casa, núm. 50, en la cuesta nueva , con una huer
ta de medio ferrado de sembradura, procedente de idem5 
renta anual 230 rs.

Banias.

Varias fincas diestrales , procedentes del priorato de 
Banias, renta anual 473 rs.

Ozon.

Varias fincas diestrales, procedentes del priorato de Ozon, 
ronta anual 240 rs.

Muros.

Una casa llamada la Prioral, procedente del priorato de 
Muros, renta anual 443 rs.

Noya.

Una casa llamada la Prioral, procedente del priorato de 
Noya, renía anual 380 rs.

Clbeira.

Un lugar, compuesto de 13 fincas, procedente del con
vento de Santo Domingo de Santiago, renta anua! 422 rs.

Como.

Una huerba y dos jornales de una casa en Conjo de a r 
riba, procedente del convento de Santo Domingo de Conjo, 
renta anual 10 rs.

Una casa y huerba calle del Conjo, procedente de idem, 
renta anual 64 rs.

Otra idem con otra huerba ,  procedente de idem, ren 
ta anual 59 rs.

Otra idem sin idem en la plazuela del Convento, proce
dente de idem , renta anual 50 rs.

Erbon.

Los diestros de San Francisco de E rb o n , procedentes del 
convento de San Francisco de Erbon, renta anual 270 rs.

Turces.

Una casa, varias heredades, procedente de la cofradía 
del Sacramento de Turces, renta anual 4 0 ferrados de cen
teno.

Sa?i Vicente de Vigo.

Un pasto y brañon en las brañas de Hundina y un la
bradío en Vilanova, procedente del priorato de Bribes, ren
ta anual 2 ferrados de trigo.

Varias fincas en Ludiña, procedente de idem, renta 
anual 8 idem idem.

Monte y pasto de 22 ferrados en idem, procedente de 
idem, renta anual 5 idem idem.

Otro idem idem en idem , procedente de idem , renta 
anual 4 idem idem.

ídem soto y pasto en idem, procedente de idem, refi
ta anual 5y idem idem.

Prado en idem , procedente de id e m , renta anual 7 idem 
idem.

Monte y pasto labradío en idem, procedente de idem, 
renta anual 5 idem idem.

Siete fincas á monte, prado y labradío en idem, proceden
te de idem, renta anual 21 idem idem.

Cinco idem idem viña y labradío en idem, procedente 
de idem , renta anual 4 4 idem idem.

Varias fincas en idem, procedente de idem, renta anual 
2¿ idem idem.

Un monte liamado dos Vilares en idem , procedente de 
idem, renta anual 4 idem idem.

Dos fincas á monte y pasto en idem, procedente de idem, 
renta anual 6 y idem idem.

Dos idem á campo y monte en idem, procedente de idem, 
renta anual 7 idem y 60 azumbres de vino.

Un monte éft los Vilares y tm labradío en las Gandaría* 
parroquia de idem , procedente de idem , renta anual 4 
rados dé trigo.

Varias fincas en id e m , procedente de idem, renta anual
2 idem idem.

Un-monte cerrado en el Vilar en id e m , procedente de 
idem, renta anual una y media idem idem.

Otro idem en idem, procedente de idem, renta anaal 
una y media idem idem.

Otro al sitio das Lámelas en idem, procedente de idem 
renta anual 2 idem y real y medio.  ̂ »

Pieza de monte y chousa al sitio da Rapela idem, pro., 
cedenle de id e m . renta anual 2 ferrados de trigo.

Una heredad en idem, procedente de idem, renta anual
3 idem idem.

Dos piezas de lierra en Ridiña , procedente de idem 
renta anual 6 idem idem. }

Dos fincas á pasto, monte y labradío en idem , proce
dente de idem, renta anual 5 idem idem.

Un monte y pasto en idem, procedente de idem, renta 
anual 4 idem idem.

Un pasto al sitio del Canal, procedente de idem , renta 
anual media idem idem.

Un monte y pasto en Ludiña, procedente de idem ren
ta anual 7 idem idem.

Otro idem idem idem, procedente de idem , renta anual
idem idem.
Varias fincas en idem, procedentes dé idem, renta anual 

8 idem idem.
Idem idem al sitio de Ramalial en idem, procedente de 

id e m , renta anual una y media idem idem.
Tres idem labradío y monte en idem, procedente de 

id e m , renta anual 5y idem idem.
Un monte y chousa en idem, procedente de idem renta 

anual 2 y idem idem. *

Una finca á monte y pinar en Lagoá, procedente de 
idem, renta anued 4 0 idem idem.

Seis idem á monte, labradío, prado y una huerba en 
Monrama, procedente de idem, renta anual 45 idem idem.

El monte do Alio, procedente de idem, renta anual una 
idem idem.

Una finca-labradío y prado en Ludiña, procedente de 
id e m , renta anual iy  ferrados.

Un lugar acasarado compuesto de varias fincas, proceden
te de idem, renta anual 7 ferrados de trigo , 7 de ceuteno 
2 gallinas, el tercero de una finca y el cuarto de otra. ’

Una porción de monte, prado y iabradío en el Ramalial 
procedente de idem , renta anual *4 4 ferrados de trigo. 5

San Pedro de Visma.

Una casa, procedente del colegio de jesuítas, renta 
anual 4 ferrados de trigo y 2 gallinas.

Sa?i Vicente de Chusa.
Una heredad, llamada del G a lan , procedente de la cch 

fradía de los Remedios de Eioiña, renta anual 400 rs.
Otra llamada das Carballeiras, procedente de la cofra

día del Sacramento, renta anual 400 rs.

ANUNCIO OFICIAL

C A JA  DE A H O R R O S  DE "MADRID.

Domingo 28 de Mayo de 4 848.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , depositados por * '
532 individuos, de los cuales los 9 han
sido nuevos im ponen te s . . . ..............................  30,439

Se han devuelto á solicitud de 56 interesados.. 39,642. .30

El director de se m an a ,
Pedro Jiménez de Háro.

PROVIDENCIA JUDICIAL.

D. Miguel María Duran , magistrado honorario de la au
diencia territorial de Granada y juez de primera instancia 
de esta M. H. villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Benito, 
natural de ínfiesto, provincia de Oviedo, de oficio criado de 
se rv ir ,  de 22 años de edad, soltero, para que dentro de 
nueve dias, siguientes al de la publicación de este edicto, 
que por tercero v último término se le señala , se presente 
en la cárcel de corte á dar sus descargos en la causa cri
minal que contra el mismo se sigue por quimera, de la que 
resultó herido; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado le parará el p e r ju ic io  que 
haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1'848.=Miguel María Duran.=?=Por 
mandado de S. S., Manuel López Pintado.

TEATROSPRÍNCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
Felipe, drama en dos actos.—Boleras á ocho.—-El ramillete y 
la carta , comedia en dos actos.—Baile nacional.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— Los dos arnigos 
y el dote, pieza en un acto.—Baile.—  Manolüo Gazquez 
villano^pieza nueva en un acto y en verso.—Baile.—Rosío la 
Guñolera, pieza nueva ,  original y en verso.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.— El padrino 
por fu e rza , comedia en un acto.— Baile.— El Rey de los cria~ 
dos.—Baile.


